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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION ¡ Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y
---------- territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte

Por un mes....................2 pesetas, :¡ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Trimestre...................... 6 id. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in-

__________________ |i seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° dél Código Civil).
Número suelto, 25 céntimos. ¡| La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Edictos de pago y anuncios de 
interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios ae 
i servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 5 de Octubre de 1917.)

EXPOSICION.

SEÑOR: Los problemas que im
plica el abastecimiento de substan
cias alimenticias, tan gravemen
te afectado por la complicación 
muadialv vienen preocupando á 
los Gobiernos, más que por difi
cultades de orden técnico, que 
hausidoestudiadasdetenidamente 
en el Parlamento y en la preusa 
y por los organismos sociales á 
cuyos componentes más directa
mente afecta, por las dificultades 
prácticas de ejecución, que recla
man una atención tan asidua que 
resulta ya incompatible con el 
desempeño de todo otro cargo pú
blico.

También ha sido señalada la 
conveniencia de que se unifique 
el examen de los distiutos ele
mentos que concurren á la -eso- 
lucion del problema, á fin de que 
más fácilmente se subordinen á 
la realización del propósito que 
¡as circunstancias de anormalidad 
actuales señalan como preferen

te. Con tal objeto se creó ya, por 
Real decreto de 14 de Noviem
bre del año anterior, una Junta 
Ceutrul da Subsistencias, que 
luego fué disuelta eu 30 de Abril 
del «ño actual, no sin haber deja
do huellas de sus estudios prolijos 
y fecundo?. L* realidad, no obs
tante, aconseja, ajuicio del Go
bierno, y quizá lo abona también 
la experiencia, la creación de un 
orgauismo á cuyo frente s« baile 
una sola persona, descargada de 
toda otra labor y que pueda ser
vir de punto de enlace de los 
servicios que se hallen enclava
dos en distintas dependencias.

Fundado en tales razones, el 
Consejo Je Ministros, y en su 
nombre au Presidenta, somete 
á la aprobación de S. ¡VI. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid l.° de Octubre de 1917. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V, M., 
Eduardo Dato.

REAL DECBETO. '

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta de su 
Presidente, usando de las facul
tades que concede el artículo 2.°, 
letra ü de la Ley de 2 de Marzo 
último,

Vengoeu decretar lo siguiente:
Artículo l.° A fin de atender 

al abastecimiento y distribución 
interiores de substancias alimen
ticias, así como á la compra de 
trigos en el extranjeroyá la regu
lación de precios y restricción del 
consumo, se crea una Comisaría 
general de Abastecimientos, á

cargo de un Comisario, á cuyas 
órdenes serviráel número de fun
cionarios que resulte indispensa
ble para el servicio.

Dichos funcionarios serán de
signados de entre los que perte
nezcan á las plantillas de los Mi
nisterios de Hacienda, Goberna
ción ó Fomento, á propuesta de 
dicho Comisario.

Art. 2.° El Comisario resolve
rá, por delegaciou del Gobierno, 
todo cuanto afecte al abasteci
miento interior, cou inclusión de 
la compra de trigos en el extran
jero para tal fin, y elevará pro
puestas a! Ministerio de Fomento 
en todo lo que se relacione con los 
transportes terrestres y marítimos; 
y ai de Hacienda en cuanto afecte 
á las importaciones y exportacio
nes de substancias alimenticias, 
aplicandoencuantosea posible las 
prescripciones del Reglamento da 
23 de Noviembre de 1916, que 
encomendaba estos servicios á la 
suprimida Junta Central de Sub
sistencias y su Comité ejecutivo.

Art. 3.° Por la Presidencia del 
Consejo se dictarán Ia9 disposi
ciones que sean precisas para la 
ejecución de este Decreto, y por 
el Ministerio de Hacienda, se con
cederán los créditos necesarios 
para la organización del servioio 
que se establece.

Dado en Saa Sebastian á tres 
de Octubre de mil novecientos 
diecisiete.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

(Gaceta del 4 de Ojtitbre de 1917).

Seodimi ádinioislrativade i .aenseilanzade Valladolid.

Se hallan vacantes las Escuelas 
Naciouale3 de niños del primer 
distrito de Medina del Campo, 
primer distrito de Nava del Roy 
y segundo distrito de Alaejos y 
la de niñas del segundo distrito 
do La Seca.

Los Maestros nacionales de las 
respectivas localidades que deseen 
pasar á esas Escuelas por cocursi- 
11o, lo solicitarán de esta Sección 
en el plazo de quince dia9, á oou- 
tar desde la inserción de esta 
convocatoria en el «Boletiu Ofi
cial» de la provincia.

Las condiciones de preferencia 
son las expresadas en el art. 62 
del Estatuto general del Magiste
rio del 12 de Abril último.

Valladolid 5 de Octubre da 
1917.—El Jefede la Sección, Juan 
José Hernández,

««MI MUNICIPAL
Núm. 2.763.

Nava del Rey.
El Ayuntamiento de esta Ciu

dad, eu sesión de veintiséis del 
pasado Septiembre, acordó por 
uuanimidad utilizar como ingre
sos del presupuesto de mil nove
cientos dieciocho, los arbitrios 
municipales sobre puestos pú
blicos, granos, líquidos, degüello 
de reses y juegos de pelota, auto 
rizando á la Comisión de Hacien
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da para que forme los oportunos 
pliegos de condioioDes.

Lo que se hace público por me
dio del presente, á los efectos de 
la Ley de contratación provincial 
y municipal.

Nava del Rey 2 de Octubre de 
]917. — El Alcalde, Patrocioio 
Duque.

---
Núm. 2.759.

La Seca.
Por acuerdo de este Ayunta

miento, el día 18 del próximo 
mes de Noviembre, de diez á dece 
de su mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó quien 
haga sus voces, las subastas pú
blicas para el arriando de los ar
bitrios municipales de pesas y 
medidas, puestos públicos, Mata
dero, y Carnicería, Carnes y Mos
tración de Caldos para e! año de 
1918, con sujeción á los pliegos 
de condiciones que se bailan de 
manifiesto en la S eretacía de ia 
Corporation.

Si en esta subasta no se presen
tasen 1 icitadoree, se celebrará una 
segunda el día 25 del mismo, á 
las mismas horas y con iguales 
condiciones, sirviendo de tipo los 
siguientes:

Para el de pesas y medidas, 
ciento veinticinco pesetas en ia 
primera y cibiito cinco en sn caso 
en la segunda, celebrándose de 
diez á diez y media de la mañana.

Para el de puestos públicos, 
quinientas pesetas en la primera 
y cuatrocientas cincuenta eo la 
segunda, á la hora de las diez ó 
las diez y media de la mañana.

Para el de Matadero y Carnice
ría, mil seiscientas veintiocho 
pesetas en la primera y mil qui 
¡nenias cincuenta en ia segunda 
á la hora de las diez y media ó 
las once de la mañana.

Para el de carnes, ocho mil 
quinieutas una pesetas en la pri
mera y ocho mil trescientas en la 
segunda, á la hora de las once o 
las once y media de la mañana.

Para el de mostración de cal
dos, doce mil pesetas en la prime
ra y djez mil setecientas cin
cuenta en la segunda, á la hora 
de las once y media ó las doce de 
la mañana.

Las subastas so celebrarán por 
pliegos cerrados, y las proposicio
nes se presentarán escritas en pa
pel de ia ciase undécima, con su- 
jeciou al modelo que se inserta 
á continuación, acompañando la 
cédula personal del interesado y 
ei resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría de 
este Municipio el 5 por 100 del 
tipo de subasta respectiva, que 
previene la Iustruciou de 24 de 
Enero de 1905.

La Seca i.° de Octubre de 1917. 
— El Alcalde, Aurelio Bayon.

Modelo de proposición.
Don... vecino de... según lo 

acredita con la cédula personal 
que acompaña, euterario del plie 
go de condiciones,se compromete

ase
á tomar eu arriendo por todo el 
añode 1918,el arbitrio municipal 
de... por la suma de... (aqui la 
cantidad eo letra por pesetas). 

(hecha y firma del interesado.)

RENOVACION BIENAL DE CONCEJALES

Núm. 2.814.
Don Valentín Autoráz Hernández, 

Secretario del Ayuntamiento de 
•sta villa, dtd que es Alcalde don 
Nicolás Martin Alonso.
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra la Cor
poración en el ano actual, al folio 
diez y nueve, dá principio ia ordi
naria del día veintinueve de Sep
tiembre último, y entre sus parti
culares consta el que á la letra dice 
así:

«Seguidamente se dijo por la Pre
sidencia que con el fin de dar-cum
plimiento á lo prevenido en la Real 
orden de 30 de Septiembre de 1913, 
era preciso declarar las vacantes or
dinarias de Concejales, puesto que 
extraordinarias no existían, para ser 
sometidas á la próxima renovación 
bienal de dicha Corporación. Los 
asistentes examinaron los datos exis
tentes en el Archivo municipal acor
dando declarar tres vacantes por el 
Distrito uúmero uno, Casa Consis
torial, Sección única, de los señores 
D. Iuocenoio Santana, D. Hilario 
Monge y D. Raimundo Lucas, y 
dos por el Distrito número dos, Casa 
Escuela, Sección tínica, de los señó
les D. Tomás López y D. Elias Mar
tin, y que se remita certificación de 
este particular al señor Gobernador 
Civil, para que ordene su inserción 
en ei «Boletín Oficial» de la pro
vincia.»

Para que conste y pueda remitir
se al señor Gobernador Civil de la 
provincia, expido la presente con 
el Visto bueno del señor Alcalde en 
Alaejos á cuatro de Octubre de mil 
novecientos diez y siete.—Valentín 
Autoráz, Secretario.— V.° B.°, El 
Alcalde, Nicolás Martin.

Núm. 2.804.
Don Leovigildo Rodríguez, Secre

tario del Ayuntamiento de Bar- 
cial de la Loma.
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada por esta Corporación en 
treinta de Septiembre último, entre 
otros contiene el siguiente parti
cular:

«En conformidad con lo dispues
to en la Real orden circular del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de 
Septiembre de 1913, se acordó de
clarar tres vacantes ordinarias que 
han de ser sometidas á la próxima 
renovación bienal, correspondientes 
á los Conoejales D. Felipe Ares Po
rrero, D. Rafael de Lera Rodríguez 
y D. Justo Catón Moro, como pro
cedentes de la elección de 9 de No
viembre de 1913, en armonía á lo 
que preceptúa el artículo 43 de la 
vigente ley Municipal, haciéndose 
público este acuerdo en la forma 
que aquella disposición determina.»

El particular inserto conviene 
con su original, y para su publica
ción en el «Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la preseute con el 
Visto bueno del señor Alcalde en 
Baroial de la Loma á tres de Octu
bre de mil novecientos diez y siete.

—El Secretario, Leovigildo Rodrí
guez.—V.° B.°, El Alcalde, Cipria
no Porrero.

Núm. 2.780.
Don José Alcalde Martínez, Secre

tario del Ayuntamiento constitu
cional de Catnporredondo.
Certifico: Que en ®1 libro de aotas 

de sesiones que en el actual ejerci
cio celebra la Corporación munici
pal, existe un acta correspondiente 
al veintidós de Septiembre último, 
que entre otros contiene el ['articu
lar siguiente:

«A los efectos de la Real orden 
circulai- del Ministerio de la Gober
nación de 30 de Septiembre de 1913, 
se acordó declarar vacantes en las 
próximas eleccioues de Concejales 
tres ordinarias correspondientes á 
los señores D. Ruperto Ruiz López, 
D. Gregorio Miguez Noriega y don 
Román Izquierdo Mate, electos eu 
el ejercicio de 1913, expidiéndose 
testimonio de este acuerdo al Exce
lentísimo señor Gobernador Civil 
de la provincia, para insertarlo en 
el «Boletín Oficial» de la misma.»

Y á los efectos que se interesan, 
expido la presente visada por el se
ñor Alcalde y sellada con el corres
pondiente. Camporredondo á dos de 
Octubre de mil novecientos diez y 
siete.—José Alcalde, Secretario.— 
V.° B.°, El Alcalde, Ruperto Ruiz.

Núm. 2.781.
Fabián Crespo Galindo, Secretario 

del Ayuntamiento de esta villa 
de Castrodeza.
Certifico: Que en la sesión cele

brada por este Ayuntamiento, cou 
fecha treinta de Septiembre próxi
mo pasado, acordó hacer la decla
ración de cuatro vacantes ordina
rias de Concejales para la próxima 
renovación bienal.

Y para que conste, expido la pre
sente con el Visto bueno del señor 
Alcalde en Castrodeza á dos de Oc
tubre de mil novecientos diez y 
siete.—Fabián Crespo. — V.° B.°, El 
Alcalde. Rafael González.

Núm. 2.784.
Don Jesús Cancho de Gossío, Secre

tario del Ayuntamiento de Cigu- 
ñuela.
Certifico: Que en vista de la Real 

orden circular del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 30 de Sep
tiembre de 1913, este Ayuntamien
to en sesión de fecha dos del mes 
actual, acordó declarar cuatro va
cantes de Concejales, tres por reno
vación de los elegidos en 1913 y 
una por defunción de los de 1915, 
las que serán provistas en la próxi
ma renovaciou bienal.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial», expido la presente 
que visa el señor Alcalde en Cigu- 
ñuela á tres de -Octubre de mil no
vecientos diez y siete.—Jesús C. de 
Cossio.—V.“ B.°, Ei Alcalde, Juan 
Crespo.

Núm. 2.805.
Don Lucio Navas Martin, Sscreta- 

rio del Ay untamiento de Cogeoes 
del Monte.
Certifico: Que en la sesión ordi

naria celebrada por esta Corpora
ción municipal en veintiséis de Sep
tiembre próximo pasado, entre otros

aparece el particular que Cor,ia(tA 
literalmente dice así: ^ ad°

\ acantos.—En cumplimiento ií„
dispuesto por la Real orden de í 
de Septiembre de 1913, el Ayunta 
miento por unanimidad acuerda de' 
clarar cuatro vacantes de Conocía’ 
les de esta Corporación, la8 cu¡L 
han de cubrirse en las próximas 
eleociones.

Que se remita certificación de es- 
te particular literal al señor Gober' 
“ador Civil á los efectos proceden! 
tes.

Así resulta de indicado parliuil. 
lar al que me remito y cumpliendo 
lo acordado expido la presente vi- 
sada por el Señor Alcalde en CVe. 
ces del Monte á dos de Octubre °de 
mi! novecientos diez y siete.—Lu
cio Navas.—V.° B.°, El Alcalde 
Gregorio Arribas.

Núm. 2.779.
Don Romarico Peñas Toribio Se

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Coreos.
Certifico: Que eu la sesión oídiua- 

ria celebrada por el Ayuntamiento 
de esta localidad correspondiente 
al día veiutitres del próximo pasa
do Septiembre, entre otros particu
lares, se acordó el de declarar cua
tro vacantes ordinarias que existeu 
y las motivan los Concejales elegí- 
dos en 1913 D. Domingo Pesquera 
Recio, D. Ruperto Cañas González,
D. Emilio Salas Rodríguez y don 
Maurilio López Rudriguez, las cua
les hau de ser cubiertas para la pró
xima renovaciou.

Y para su publicación en el «bo
letín Oficial» de esta provincia, pon
go la presente que con el Visto 
bueno del señor Alcalde firmo eu 
Coreos á dos de Octubre de mil u<¡- 
veoieutos diez y siete.—El Secre
tario, Romarico Peñas.— Vo B.°, El /
Alcalde, Policarpo Hernández.

Núm. 2.770.
Don Saturnino Martin Barajas, Se

cretario del Ayuntamiento de es
ta villa de Fresno el Viejo.
Certifico: Que este Ayuntamien

to, en sesión ordinaria de veintidós 
de Septiembre último, acordó de- 
clarar cuatro vacantes paralas pró
ximas elecciones de Concejales, co
rrespondiendo cesar á D. Ricardo 
Ortega Diez, D. Nicomedes Nuñez 
González, D. Agustín Marcos Ro- 
driguezy D. Francisco SerranoCoca.

Y para que conste á los efectos 
de las Reales órdenes de 30 de Sep* 
tiembre de 1913 y 21 de igual mes 
de 1915, expido la presente visada 
por el señor Alcalde en Fresno el 
Viejo á primero de Octubre de mil 
novecientos diez y siete —Saturnino 
Martin.—V.° B.*, El Alcalde, Seve
ro Antonio.

Núm. 2 813,
Don Agustín Martin Velasco, Se

cretario del Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa de Mata- 
pozuelos.

úfico: Que en el acta de la «e* 
irdiuaria celebrada por es 6 
.amiento el día veintisiete oe 
Tientes, cou motivo de ooiie-^ 
: en este año las elecciones 
ipales para la reno vacio11 oí 
x de la mitad del Ayanta- 
> teniendo en cuenta 9ue “ 
«n el mismo vacante alg
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las cinco ordinarias que correspon
da á los señores Concejales don 
Ildefonso Martin Yelasco, D. Ma-
r¡tiuo Diez y Diez, D. Pancracio Ve
lado Arévalo, D. Leou González 
Merino y D. Enrique Isoar Vitoria, 
que proceden de la elección de 1913 
Y 0nyas vacantes se han de cubrir 
en la del año actual.

Y para que conste expido la pre
sente que visa el señor Alcalde en 
j\[atftpuzuelos á veiutioinco de Sep
tiembre de mil novecientos dieoi- 
siete___El Secretario, Agustín Mar
tin , - V.0^ B.°, El Alcalde, Fernau- 
do Román.

Núm. 2.774.
pon Mariano Olea Perez, Secretario 

del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa de Morales de Cam
pos.
Certifico: Que según resulta del 

libro de sesiones que lleva la Cor- 
poraciou municipal, en la celebrada 
el día veintinueve de Septiembre 
último, acordó hacer la declaración 
de cuatro vacantes de Concejales 
que han de ser sometidas á la pró
xima renovación,. tres ordinarias y 
una extraordinaria, producidas por 
Don Isidoro González Urueña, Don 
Román Rodríguez Prieto, Don José 
Serrano Sanjurjo y Don Benito Pe
rez García.

Y para que conste, expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde en 
Morales de Campos á dos de Octu
bre de mil novecientos diez y siete. 
—Mariano Olea, Secretario.—'Visto 
bueno, El Alcalde,Santiago Alonso.

Núm. 2.778.
Don Melquíades Carrascal Tejedor, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Padilla de Du*ro.
Certifico: Que en la sesión ordi

naria del treiuta de Septiembre úl
timo, celebrada por el Ayuntamien
to, con objeto de dar cumplimiento 
á la Real orden de 30 de Septiem
bre de 1913, se acordó declarar tres 
vacautes ordinarias en los Conceja
les Don Romualdo Carrascal y Ca
rrascal, Dou Marcos Rivera Herrera 
y Don Tomás Rodrigo Alonso, pro
cedentes de la renovación de 1913.

Y en cumplimiento de lo acorda
do, firmo la presente que visa el se
ñor Alcalde en Padilla de Duero 
á primero de Octubre de mil nove
cientos diez y siete —Melquíades Ca
rrascal.— V,UB.°, El Alcalde, Angel 
Alonso.

Núm 2.776.
Don Emilio Cisueros y Ruiz, Secre

tario del Ayuntamiento de La Pe- 
draja de Portillo.
Certifioo: Que según resulta del 

libro de sesiones de este Ayunta
miento en la celebrada el día ocho 
de Septiembre último, se acordó 
hacer la declaración de cinco va
cantes ordinarias de Coucejales pro
ducidas por los señores Don Rafael 
González Toquero, Don Francisco 
del Rio Sanz, Don Jonás Mendez 
Bueno, Dou Cipriano Salamanca 
Miguel y Don Benito Bueno Carre
tero, las cuales se han de proveer 
611 la próxima renovación.

Y para que conste, y remitir al 
señor Gobernador civil de la provin
cia expido la presente visada por el 
señor Alcalde en La Pedraja á 
dos de Octubre de mil novecientos

6 de Ô ttubre^ de 1917

diez y siete.—El Secretario, Emilio 
Cisueros.—V.° B.°, El Aloaide, Ra
fael González.

Núm. 2.777.
Don Amando Acebes Martin, Se

cretario del Ayuntamiento de esta 
villa de Portillo.
Certifico: «Que svgúu resulta del 

libro de sesiones que lleva esta Cor
poración municipal, al folio setenta 
y seis vuelto, aparece la celebrada 
con fecha dos del actual, en la que 
se acordó declarar las cinco vacan
tes ordinarias do Coneejalessiguien- 
tes para la próxima renovaciou bie
nal: Don Antolin Martin Martiu, 
Don Sotero Martínez Sauz y Dou 
Eleuterio López Hernández, por el 
Distrito de Portillo y Don Teodo- 
miro Ortega Vaoa y Don Mariano 
López Martin, del Distrito del Arra
bal, procedentes todos de la elección 
de mil novecientos trece.

Y para remitir al limo, señor Go
bernador de la provincia, á fin de 
que ordene su inserción en el «Bo
letín Oficial» firmo la presente que 
visa el Sr. Alcalde en Portillo á 
tres de Octubre de mil novecientos 
diez y siete —Amando Acebes, Se
cretario.— V.° B.°. El Alcalde, Cons
tantino Martiu.

Núm 2.769.
Dou Francisco Basas Hernández, 

Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Rubí de Braoa- 
moute.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

de la misma, en sesión ordinaria del 
día veintiséis del actual, acordó de
clarar cuatro vacantes para las pró
ximas elecciones de Concejales que 
son las que corresponden en el Dis
trito único, Sección única, por ce
sación de otros tantos señores Con
cejales.

Y para que así conste á los efec
tos de la Real orden de 30 de Sep 
tiembre de 1913, expido la presente 
con el Visto bueno del señor Al
calde en Rubí de Bracamonte á 
veintinueve de Septiembre de mil 
novecientos diez y siete.-Fraucisoo 
Basas—V.u B.°, El Alcalde, Leo
poldo Casares.

Núm. 2 815.
Adolfo Casado Arroyo, Secretario

del Ayuntamiento de San Pablo
de la Moraleja,
Certifioo: Que en la sesión ordina

ria celebrada por este Ayuntamien
to en el día de hoy se acordó decla
ror las vacantes ordinarias de Con
cejales que resultan en este Distrito 
muuicipal y que habrán de ser so
metidos á la próxima renovación 
bienal a los señores D. Juan Calle
jo Izquierdo, D. Mamerto Martin 
Zancajo y D. Francisco González 
Miguel, que fuerou elegidos en el 
año de mil novecientos treoe.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de esta pro
vincia á los efectos de la Real orden 
de 30 de Septiembre de 1913, expi
do la presente visada por el señor 
Alcalde en San Pablo de la Morale
ja á tres de Octubre de uiil nove
cientos diez y siete. — Adolfo Casa
do.—V." B.u, El Alcalde, Andrés 
Sarabia.

Núm. 2.775.
El Secretario del Ayuntamiento de 

San Salvador, provincia de Va- 
lladolid,
Certifica: Que al folio cinco vuel

to del libro corriente de las sesiones. \ 
de esta Corporación con el número 
39 y fecha de ayer, hay una ordina
ria en que se acuerda cumplir la 
Real orden circular del Ministro de 
la Gobernación de 30 de Septiembre 
de 1913, cubriendo en la próxima 
renovación de Concejales sus tres 
vacantes ordinarias y una extraor
dinaria motivada por defunción.

Y para que así couste en el Go
bierno Civil indicado, firmo la pre
sente visada por el señor Alcalde 
en Sau Salvador á primero de Octu
bre de mil novecientos diez y siete. 
—Juau M Revuelta.— V.° B °, El 
Alcalde, Leovigildo García.

Núm. 2 773.
Don Demetrio Espinel Herrero, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Villabrágima.
Certifico: Que en la sesión cele

brada por este Ayuntamiento el 
primero del actual acordó hacer la 
declaración de cinco vacantes ordi
narias de Conoejales y dos extraor
dinarias, total siete; las mismas que 
han de ser objeto de renovación en 
las próximas elecciones.

Y para que así conste expido la 
presente con el visto bueno del Al
calde en Villabrágima á dos de Oc
tubre de mil novecientos diecisiete. 
—Demetrio Espiuel.—V.° B.°, El 
Alcalde, Benito Cebrian.

Núm. 2.808.
Don Eugenio Pardo Franco, Secre

tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Villaoarralon.
Certifioo: Que en el acta de la se

sión celebrada por este Ayunta
miento el día 23 de Septiembre 
último, se halla el siguiente parti
cular.

Abierta la sesión por el Sr. Pre
sidente se indicó á la Corporación 
tener que dar cumplimiento á lo dis
puesto en la Real orden de treinta 
de Septiembre de mil novecientos 
trece, sobre la declaración de va
cautes de Concejales en la próxima 
renovación bienal, acordando ésta 
declarar tres vacantes ordinarias y 
un extraordinaria, para remplazar 
á los de rail novecientos trece y la 
ocurrida por consecuencia de la di- 
misiou presentada por Don Fran
cisco Rojo de la de mil novecientos 
quince, y se euvie copia certificada 
de és<a ni Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

Y en cumplimiento ¿ lo acordado 
expido la presente con el V.° B.° del 
Sr. Alcalde, que firmo en Villacu- 
rralon á cuatro de Octubre de mil 
novecientos diez y siete. — Eugenio 
Pardo.—V.° B.°, El Alcalde, Celia- 
no Pardo.

N'-m. 2.812.
Don E'idenoio Seco Barrios, Secre

tario d< 1 Ayuntamiento de Villa- 
franca de Duero.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

en se.fion ordinaria celebrada el día 
treinta del pasudo mes de Septiem
bre, acordó declarar tres vacantes 
para las próximas elecciones de 
Concejales de este distrito munici
pal, correspondiendo cesar á Don 
Florencio Fonseca Modroño, Don
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Tomás Pamparaouatro González y 
Don Fermin Lorenzo Villar.

Y para que así couste, á los efec
tos de la Real orden de 30 de Sep
tiembre de 1913, expido la presente 
visada por el Sr. Alcalde on Villa- 
franca de Duero á dos de Octubre 
de mil novecientos diez y siete.— 
El Secretario, Fidencio Kec*.— 
V.° B.°, El Alcalde, Florencio Fon- 
seca.

Núm. 2.807.
• Bou Jesús Lorenzo Sauz, Secretario 

del Ayuntamiento constitucional 
! de la villa de Villafrechós.
| Certifico: Que en el libi*o corrien- 
< te úe sesiones de dicha Corporación 
i se halla la ordinaria correspondien

te al día veintinueve de Septiembre 
ultimo que contiene el particular 
que dice:

«Dada cuenta de la Real orden de 
treinta de Septiembre de mil nove
cientos trece referente ¿ Ja declara
ción de vacantes de Concejales, se 
acordó por la Corporación quedar 
enterada y en su consecuencia hacer 
la declaración de cuatro vacantes 
ordinarias y dos extraordinarias pa
ra la próxima renovación bienal en 
la única Sección de este distrito.

Para que oou3te y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido la presento visada 
por el Sr. Alcalde eu.Villafrechós á 
tres de Octubre de mil novecientos 
diez y siete—Jesús Lorenzo.—Visto 
bueno, El Alcalde accidental, Emilio 
Lorenzo.

Núm. 2.782.
Don Antonio García Gallo, Secreta

rio del Ayuntamiento de esta vi
lla de Villalba de Aduja.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

en sesión ordinaria celebrada en 
veintidós del actual acordó declarar 
tres vacantes para las próximas 
elecciones de Concejales, correspon
diendo cesar á Don Mariano Loren
zo Rioo, Don Eugenio Montes Rico 
y Don Salustiano Arévalo Ortiz, 
que produoon tres vacantes ordina
rias.

Y para que couste á los efectos 
de la Real Orden de 30 de Septiem
bre de 1913 expido la presente ri
sada y sellada por el señor Alcalde 
en Villalba de Adaja á treinta de 
Septiembre de mil novecientos die
cisiete.—El Secretario, Antonio Gar- 

—V 0 B.°, El Alcalde, Salustia- 
no Arévalo.

Núm. 2.783.
Dou Fidel Salinas García, Secreta

rio del Ayuntamiento Constitn- 
tuoional de esta villa de Villa- 
nubla.
Certifico: Que según resulta del 

libro de sesiones que lleva la Cor
poración municipal, en ia celebrada 
el día veintidós del corriente mes, 
por la misma acordó hacer la decla
ración de cinco vacantes ordinarias 
de Coucejales qu* han de ser some
tidas á la próxima renovación.

Y para que conste expido la pre
sente visada perol señor Alcalde en 
Villanubla á veintinueve"de Sep
tiembre de mil novecientos dieci
siete.—Fidel Salinas—V.° B.°, El 
Alcalde accidental, Mariano Fran
cisco.
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Núm. 2.771.
Don Crescendo Franco Aseusio, Se

cretario del Ayuntamiento oons- 
tiiucional de esta villa de Villa- 
nueva de los Caballeros.
Certifico: Que al folio tres vuelto 

del libro de actas que el Ayunta
miento de esta villa celebra en el 
corriente año, hay una que coutiane 
entre utro el siguiente particular:

«Pie último en cumplimiento y á 
los efectos de la Real orden de 30 
de Septiembre de 1913, se acordó 
declarar cuatro vacantes de Conce
jales para la próxima renovación 
ordinaria correspondientes á los se
ñores Don Francisco Sánchez Villa- 
fáfila, Don Emilio Pérez Domín
guez, Don Amalio Holgui't; Perez y 
Don Feliciano Izquierdo Rúa».

Y para que oonste y á los efectos 
do publicación expido la presente 
de orden y con el V.° B 0 del señor 
Alcalde en Yillanueva de los Caba
llerosa dos de Octubre de mil no
vecientos diez y siete.—El Secreta
rio, Cresoencio Franco. — V.° B.°, El 
Alcalde, Isidoro Diez.

Núm, 2.772.
Don Indalecio Cuesta Fernandez, 

Secretario del Ayuntamiento d« 
Villavaquerín.
Certifico: Que al folio treinta y 

siete vuelto del libro de sesiones 
que lleva esta Corporación en el co
rriente año, hay una^ de fecha diez 
del actual que contiene el siguiente 
pai tioul‘¡ i :

«Dada cuenta de la Real orden de 
30 de Septiembre de 1913 del Mi
nisterio de la Gobernación relativa 
á la declaración de vacantes ordina
rias y extraordinarias que han de 
ser sometidas á la próxima renova
ción bienal, la Corporación acordó 
declarar tres vacantes ordinarias 
por este término municipal y en lo» 
Concejales Don Críspulo Marcos 
Calvo, Don Lorenzo de Torre Gó
mez y I). Sandalio Fernaudez Calvo 
á quienes corresponde cesar en el 
año actual como procedentes de la 
•lección de mil novecientos trece, 
de cuyo acuerdo se sacará la corres
pondiente copia para su inserción 
en *1 «Boletín Oficial» anunciándose 
á los efectos ordenados.

Así resulta del acta original de 
referencia y para remitir al Sr. Go
bernador civil de esta provincia li
bro la presente que firma, visa y sei
ba el Sr. Alcalde en Villavaqueri u 
á 29 de Septiembre de 1917.—In
dalecio Cuesta.—V.° B.°, El Alcal
de, Críspulo Marcos.

Núm. 2.806.
Don Avilio Ramos García, Secre

tario del Ayuntamiento de esta 
villa de La Zurza.
Certifico: Que en la sesión ordi

naria del día primero del actual, 
entre otros particulares contiene el 
siguiente:

«Acto seguido yo el Secretario 
de orden de la Presidencia di lec

tura de la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación de fecha 30 
de Septiembre de 1913, relativa á 
que los Ayuntamientos antes del 
día diez del corriente, forzosamente, 
harán la declaración de las vacantes 
ordinarias y extraordinarias que 
hayan de ser sometida» á la próxima 
renovación bienal, acordando en su 
vista Ja Corporación el hacer la de
claración de las tr6s vacante» ordi

narias que prodneen los Concejales 
Don Julián Cendon, Don Pablo Gen- 
don y Don Mauricio Daza.

Y para que conste y sea remitida 
al Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia expido la presente visada por 
el Sr. Alcalde en La Zarza i do» de 
Octubre de mil novecientos diez y 
siete. — Avilio hamos—Vo B.*, El 
Alcalde, Julián Cendon.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.789.

valladolid.—plaza.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El Sr. Juez de 1.* instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, por providencia de doce 
de Septiembre último, dictada en 
autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que á mi testimo
nio se siguen á instancia del Pro
curador D. Eusebio Rodrigue F. 
Vila, en represeutacion de don 
Antonio" Riego García, vecino de 
Toro, contra D. Abraham B. Fer
nandez,que lo ha sido de Valdun- 
quillo y cuyo actual paradero se 
ignora, sobre pago de tres mil 
pesetas, ha acordado se emplace á 
dicho demandado para que den
tro del término de once días, á 
contar desde la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, comparezca ante 
el Juzgado de primera instancia 
de dicho Distrito y oonteste la 
demanda cuya copia simple así 
como la de los documentos á la 
misma acompañados obran á su 
disposiciou eu mi Secretaría, pre
viniéndole que si no comparecie
re le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar en derecho.

Valladolid cuatro de Octubre 
mil novecientos diecisiete.—El 
Secretario judicial, Licenciado 
Pedro del Rio. < r
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Núm. 2.790.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Júez de instrucción del 
Distrito do la Plaza de esta Ciu
dad, ha dictado providencia con 
esta fecha en el sumario que se 
instruye sobre muerte de Lean
dro Velasco Gómez, acordando se 
cite por medio de la preseüte cé
dula á Victoria Perez, viuda de 
dicho finado y cuyo domicilio y 
actual paradero se igooran, á fiu 
de que comparezca aate este Juz
gado dentro de quinto día para 
instruirla del derecho que la con
cede el artículo ciento nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, apercibida que de no verifi
carlo la parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para su iuseroiou eu al «Bo
letín Oficial» de esta provincia y 
sirva de citación en forma á la

Victoria Perez, expido la presen
te en Valladolid á dos de Octubre 
de mil novecientos diez y siflte. 
—El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

Núm. 2.791. 
OLMEDO.

E D I O T O.
Don Francisco Rnz Diaz, Juez de 

instrucción de Olmedo y su 
partido.
Hago saber: Que eu este Juz

gado de mi cargo se instruye 
causa sobre muerte y lesiones de 
varios viajeros del tren 84 del 22 
del pasado mes de Septiembre en 
la cual he acordado llamar á todas 
las personas que resultasen heri
das con motivo de la catástrofe 
ferroviaria y que aun no hubie
sen sido reconocidas por ningún 
facultativo y á todos aquellos que 
viajasen en los trenes números 
26 y 84 de la línea del Norte y 
qne posean ó retengan objetos 
perdidos con motivo del siniestro, 
éstas para que los entreguen y 
aquellos para que lo manifiesten, 
al objeto de que les sea prestada 
asistencia médica, señalando al 
efecto el término de diez días.

Dado en Olmedo á cuatro de 
Octubre de mil novecientos diez 
y siete.—Francisco Ruz Diaz.— 
El Secretario, P. D. Eulogio Her
nández Bejarano.

Juzgados municipales.

Núm. 2.785.
valladolid.—plaza.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.
Certifico: Que en dicho Juzga

do se ha seguido juicio verbal de 
faltas contra Vicente Casado Cas
taño, por lesioues á Micaela Her- 
naiz García, cuyas demás cir
cunstancias se iguoran, y de do
micilio ignorado, en cuyo juicio 
ha reoaido la sentencia cuya par
te dispositiva literalmente copia
da dice asi:

Fallamos: Que debemos de ab
solver y absolvemos libremente 
á Viceute Casado Castaño decla
rando las costas de oficio y para 
la notificación de esta senteocia 
á la Micaela Heruaiz, líbrese tes
timonio de este fallo al «Boletín 
Oficial» para su inserción. Asi 
por esta nuestra sentencia defini
tivamente juzgando lo promul
gamos, maudamos y firmamos.— 
Casimiro González García Valia- 
dolid.—Nemesio Gatou.—Eduar
do López Perez.

Y con el fiu de que se i aserte 
en el «Boletia Oficial» de la pro
vincia expido el presente que fir
mo con el vi9to bueno del señor 
Juez eu Valladolid á veintiuueve 
deSeptiembre de mil novecientos 
diecisiete.-—B Mario Aparicio. 
—V.° B.*, Pablo de Pablo.

Núm. 2.786.
Don E. Mario Aparicio Tablares 

¡secretario del Juzgado moni 
oipal del Distrito de la pu * 
de esta Ciudad. a*a
Certifico: Que en dicho 

do se ha seguido juicio verba 
faltas por hurto, contra Teodos 
Martin Orobon y Nicolás Gon2? 
lez, ignorándose las demás cir 
cuQstauoias y domicilio del Ni' 
colás, en cayo juicio ha recaído 
la sentencia cuya parte dispositi 
va .iteralmente copiada dice asi;

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos á los denun 
ciados Nicolás González y Teo 
sio Martin Orobon, á la penado 
tres días de arresto menor que 
sufrirán en la Prisión preventiva 
de esta Ciudad, indemnización de 
cinoo pesetas á Francisco Real, y 
pago de costas del juicio por par
tes iguales, y para la notificación 
de esta sentencia al Nicolás, re
mítase testimonio de este fallo 
para su inserción en e! «Boletia 
Oficial» y para el Teodosio, expi
das© exhorto al al señor Juez mu
nicipal de Laguna de Duero. Así 
por esta nuestra sentencia defi
nitivamente juzgando la pre
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Casimiro González García 
Valladolid.—Nemesio Gaton.- 
Eduardo López Perez.

Y cod el fin de que se inserto 
en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia, expido el presente que 
firmo con el visto bueno de! so
ñor Juez en Valladolid á veioti- 
nueve de Septiembre de uiil no
vecientos diecisiete.—E. Mario 
Aparicio.-V.0 B.°, Pablo de Pablo.

Ndm. 2.787.
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado muui- 
cipal del Distrito do la P.aza 
de esta Ciudad.
Certifico: Que ea dicho Juzga

do se ha seguido juicio verbal de 
faltas contra Paul Krakan, cu
yas demás circunstaucias se ig
noran y de domicilio ignorado, 
por hurto, en cuyo juicio ha re
caído la sentencia cuya parte dis
positiva literalmente copiada di
ce asi;

Fallamos: Que debemos absol
ver y absolvemos libremente á 
Paul Krakau, declarando las cos
tas de oficio, y para la notificación 
de esta sentencia al denunciado 
hágase por medio de cédula in
serta en el «Boletin Oficial» de la 
provincia. Así por esta nuestra 
sentencia definitivamente juz
gando lo promulgamos, manda
mos y firmamos.—Casimiro Gon
zález García Valladolid.—Neffle' 
sio Gatoo.-Eduardo López Perez.

Y con el fin de que 80 iQS6^0 
en el «Boletín Oficial» de ia Plü' 
vincia, expido el presente qu*3 
firmo con el visto bueno dsj 80 
ñor Juez en Valladolid á veto ^ 
nueve de Septiembre de mil no 
vecientos dieciete;-E. Mario AP 
ricio.—V/ B.°, Pablo de

Imprenta del Hospicio provin0*^
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